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Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

Excmo. Sr. Gerente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre prestación del ISFAS.

Madrid. 18 de octubré de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo ·Suárez Pertierra. .

los Reales Decretos YU2/19YO, de 13 de julio, y 1534/1990, de 30 de
noviembre, que prorrogaron las Zonas Industrializadas en Declive de El
Ferrol y Asturias, respectivamente.

Presentadas solicitudes empresarial~ para acogerse a estos incenti
vos regionales, y tramitadas las mismas de conformidad con ·Ia legisla
ción que la afecta; vistas las propuestas de los Grupos de Trabajo
previstos en el artículo 21 del Real Decreto 1535/1987, de 22 de
diciembre, o, en su caso, las del Consejo Rector, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto anteriormente citado y en
la disposición final primera de la Orden de 17 de enero de 1989, he
tenido a bien disponer:

Primero. Solicitudes aceptadas.-l. Quedan aceptadas las solicitu~

des de incentivos regionales presentadas para los proyectos de inversión
que se relacionan en el anexo I de esta Orden.

2. Los incentivos regionales que se conceden, la inversión incenti
vable y los puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo l.

Segundo. Solicitudes desestimadas.-Se desestiman las solicitudes
de incentivos regionales presentaqas por las Empresas y para los
proyectos de inversión que se indican en el anexo JI de esta Orden, por
las causas que se indicarán en las correspondientes resoluciones indivi
duales.

Tercero, Condiciones modiflcadas.-En el anexo nI se relacionan
los expedientes cuyas condiciones han sido modificadas, describiéndose
la totalidad de los cambios autorizados en las correspondientes resolu
ciones individuales.

Cuarto. Resoluciones individua1es.-1. La Dirección General de
Incentjvos Económicos Regionales notificará indi'vidualmente- a las
Empresas, a través del órgano competente de la Comunidad Autónoma,
las condiciones generales, particulares y especiales que afectan a cada
proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resiución sobre concesión de beneficios que sea expedida,
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime á las
Empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones adminis·
trati vas que, para la instalación o modificación de las industrias, exijan
las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así como la
normativa de la respectiva Comlinidad Autónoma y las correspondien·
tes ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones ,col1cedidas por la presente
Orden quedan sujetos al cumplimiento de lo establécido en la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 sobre
justificación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y en la
Orden de 25 de noviembre de 1987, sobre justificación del cumpli
miento de las obligaciones frente a la seguridad Social.

Quinto. Disposiciones adicionales.-l. Se faculta a la Dirección
General de Incentivos Económicos Regionales para que pueda autorizar
modificaciones, en más o en menos, y hasta un 10 por 100, respecto del
importe de la subvención -concedida, de la inversión aprobada o del
número de puestos de trabajo.

2. Los bienes objeto de inversión incentivable se deberán adquirir
por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adquisición de
bienes de equipo mediante fórmulas de pago aplazado o de, arrenda
miento financiero «(lcasin~», aquéllos deben pasara ser propiedad de
las Empresas antes de la finalización del período de la concesión.

3. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones
previstas en el presente acuerdo quedará condicionado a la existencia de
crédito suficiente en el momento en que hayan de realizarse los pagos.

4. El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Orden
quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno expe
dicnte de gasto, que ha de incoarse con cargo al correspondiente crédito
Cifrado cn la Sección 15, «Economía y Hacienda)). concepto 23. 724C. 771
del vigente presupuesto, en el momento de presentarse la primera
liquidación de subvención.

Cuando la subvención se incluya en un Programa Operativo (PO)
cofinanclado con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER),
su abono quedará sometido a la tramitación especifica exigida para la
percepción de ayudas de dicho Fondo, a!í como a las disposiciones de
control y seguimiento contenidas en la decisión de la Comisión por la
que sc aprueba el correspondiente PO.

S. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvenciones
aprobadas tendrán el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones
y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las inversiones
que comprendan. El beneficiario estará·oblígado a reintegrar las cantida
des quc hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspon
dientes y del recargo de sanciones, si proceden. en que incurriera, caso
de incumplimiento de las condiciones establecidas, tanto en la norma
tiva vigente como en la resolución individual, sin perjuicio de la
aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal, con
fOl'ii.1C a lo dispuesto en el articulo 7 de la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre.

Madrid, 22 de octubre de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de
Economía, PedroPérez Fernández.

ORDEN de 22 de octuhre de 1991 sobre la resolución de
solicitudes de proyectos. acogidos a la Ley 50/1985, sobre
11lcentil'Os Económicos Regionales, correspondientes a 431
expedientes.
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ORDEN de 16 de octu~re de 1991 disponiendo el cumpli
miento de la sentencia dictada por la Sala Tercera del
Tribunal Supremo en el recurso de apelación número
628/1988, interpuesto por don Jenaro Gil Agueda.

Ilmo. Sr.: En el recurso de a~lación número 628/1988 interpuesto
pordon lenaro Gil A~ucda, contra el Real Decreto 645/1988, de 24 de
JunlO,_ sobre aprobaclOn del Reglamento para el Suministro y Venta de
Gasohnas y Gasóleos de Automoción, se ha drctado sentencia por ,la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo, Seccrón Segunda del Tribu
nal Supremo, con fecha 24 de junio de 1991, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

«Fallamos: I.°Dcsestimar las causas de caducidad e inadmisibilidad
total ~eI recurso propuestas por el señor Abogado del Estado; 2.°
Dcscstlm~r el recurso contencIOso-administrativo promovido por don
Jenaro Gil Agueda contra el Real Decreto 645/1988, de 24 de junio, por
el que, se aprueba el Reglamento para el Suministro y Venta de
Gasolinas y Gasóleos de Automoción, que se declara ajustado a
Derecho, y 3.° No hacer pronunciamiento en cuanto al pago de las
costas.»
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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciem
b!e ~e 1956. ha t~nido a bie~ disponer q~e se cumpla en sus propios
termmos la rcfenda sentencia y se publique el aludido fallo en el
«Boletín Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de octubre 1991.-EI Ministro de Economía y Hacienda

por delegación (Orden de 23 de octubre de 1985). el Seeretano de Estad¿
de Hacienda, Antonio Zabalza Martí. ..

La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, desarrollada reglamentaria
mente por el Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre. constituye un
nuevo instrumento para las actuaciones de ámbito estatal dirigidas a
fomentar las iÍliciativas empresariales con intensidad 'selectiva en
determinadas regiones del Estado con objeto de repartir cquilibrada~
mente las actividades económicas dentro del mismo, y atribuye determi
nadas funciones al Ministerio de Economía y Hacienda, particularmente
a la Dirección General de Incentivos Regionales, creada por Real
Dccrclo-221/1987, de 20 de febrero, reformado parcialmente por el Real
Decreto 755/1991, de 10 de mayo.

En consecuencia con lo anterior, los Reales Decretos 487/1988,
488/1988,489/1988,490/1988 y 568/1988. de 6de mayo: 569/1988 y
570/1988, de 3 dejunjo; 652/1988. de 24 de junio; 1389/1988. de 18 de
noviembre; 883/1989. de 14 de julio; 491/1988, de 6 de mayo: 21/1988,
de 21 de enero; 484/1988, de 6 de mayo; 571/1988, de 3 de Junio, y
l388/1988. de 18 de noviembre.. establecieron la delimitación de las
Zonas de Promoción Económica de Asturias, Murcia, Castilla-La
Mancha, C'antabria, Galicia, Canarias, Castilla-León, Andalucía, Extre
madura y Comunidad Valenciana; la Zona Promocionable de -Aragón,
y las Zonas Industrializadas en Declive de El Ferrol, Asturias. País
Vasco y Extrcmadura, respectivamente, y fijaron las áreas prioritarias y
los objetivos dentro de dichas áreas, así como los sectores promociona
bIes y la naturaleza y (:uantía máxima de los incentivos regionales que
podrán ('onccdersc en dichas Zonas a los solicitantes que realicen
proyectos de inversión y cumplan los requisitos exigidos en el Real
Decreto 1535/1987, e~ 195 propios Reales Decretos de dclimitación.y en


